
UnomásUno
Sección: Portada, Nacional
2025-02-17 03:03:25 686 cm

2
Página: 1, 8 1/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Blinda INE
honorarios /prestaciones

Blinda INE
honorarios y prestaciones

DE SU PERSONAL
ALEJANDRO ROMERO

ara el año en curso, el Instituto Na-

Pcional Electoral (INE) preservó para su

personal todas las remuneraciones

pagadas, algunas incluso desde antes de

2014, cuando el órgano pasó de ser federal a

mando nacional en la materia.

El manual respectivo, aprobado layer en la

Junta General Ejecutiva, hace referencia a las

percepciones ordinarias, prestaciones y per-

cepciones extraordinarias (en las cuales se

incluye el bono otorgado en año electoral,

correspondiente al pago de un mes de salario).
La nómina del INE, de más de 20 mil tra-

bajadores, está dividida por grupos jerárqui-
cos; tiene en la cúspide a los 11 consejeros y
también a los principales directivos, cuyas

prestaciones son las más altas del instituto.

Dentro de las prestaciones, quedan inclui-

dos: seguros (de vida institucional, colectivo

de retiro, gastos médicos mayores y separa-
ción individualizada); primas vacacional y
quinquenal; aguinaldo de 40 días de sueldo;

gastos funerarios, vacaciones y despensa de

350 pesos mensuales (para directivos), y
otros inherentes al puesto: vehículos y gastos
de alimentación (hasta por 11 mil 970 men-

suales).
Según un reciente tabulador divulgado por

el INE, cada uno de sus consejeros tienen

sueldo mensual bruto de 46 mil 212 pesos,
más una compensación garantizada de 199

mil 887, lo que da una percepción bruta de

246 mil 99 pesos.
En abril de 2023, al llegar a la presidencia

del consejo, Guadalupe Taddei dijo que se

reduciría el sueldo, para estar acorde con la

regla de que ningún servidor público gane
más que la persona titular del Poder Ejecutivo.

Sin embargo, el tema continúa como un

asunto de discusión -dentro y fuera del órga-
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no- porque un sector considera que no se ha

definido la remuneración total del presiden-
te o presidenta de la República.

Desde 2021, el INE interpuso controversia

constitucional en contra de la Ley Federal de

Remuneraciones de los Servidores Públicos

y la Primera Sala de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación le concedió la suspen-
sión solicitada para que los honorarios que
reciban sus integrantes sean fijados sin obser-

var la citada ley, específicamente sin conside-

rar el parámetro de la retribución total anual

del o de la titular del Ejecutivo.
Para fines presupuestales, los trabajadores del

instituto están divididos en rama administrativa,
Servicio Profesional Electoral Nacionaly perso-

nal por honorarios; a la vez, hay percepciones
ordinarias y compensaciones.

Seguridad social, como

trabajadores del Estado

A nivel general, los trabajadores del INE

tienen las prestaciones de seguridad social

de los trabajadores al servicio del Estado, y

otras como las arriba mencionadas y particu-
lares, como los festejos del Día de las

Madres, de Reyes, del Niño, del Padre, así

como gastos de traslado y becas académicas.

En el caso del personal beneficiado con pago
de gastos médicos mayores, esta prestación
cubre al personal de mando y homólogo (cón-
yuge e hijos) ante la eventualidad de un acci-

dente o enfermedad. La suma asegurada básica

puede ser ampliada a rangos superiores y hasta

55 mil unidades de medida y actualización

mensual, según la prima contratada.]En cuanto

a las percepciones extraordinarias, el manual

indica que son los estímulos, reconocimien-

tos, recompensas, incentivos, compensacio-
nes extraordinarias y pagos equivalentes a

los mismos, que se otorgan al personal de

mando.
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